
CONCEJO 
DELIBERANTE 

% MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Las Malvinas son Argentinas 

Expte. 67406 LA PLATA, 27 de Marzo de 2019 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 2, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

- 11786 
ARTICULO 1% Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar una transacción 

extrajudicial con el Sr. Marcelo Alejandro Cacace, D.N.I. 18.135.606, por la suma total de 

Pesos Veinticinco Mil Quinientos ($ 25.500,00.-), en concepto de reparación por los daños 

ocasionados en el vehículo de su propiedad, dominio MGD 882, marca Chevrolet, tal 

como surge de los antecedentes técnico-jurídicos obrantes en las actuaciones N* 4061- 

1073112/18 que sustentan el presente. 

ARTICULO 2% Deforma. 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 29 de marzo de 2019.- 

Cúmplase, regístrese, publíquese 
y archívese.- 

Prof. OSGAI 

SECRETARIO Dr. JULIO CÁSAR GARR I MICIPAL r 

. 

Interde DE .A PLATA 
Municipalidad 

LA PLATA, 29 de marzo de 2019.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número ONCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 
(11.786).- 

SECRETARIA DE COORDINACION MUNICIPAL 

yf.-


